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Para efectos de realizar el registro del reconocimiento de ingresos será necesario atender a
los siguientes criterios:

1. El ingreso a reconocer deberá corresponder a ingresos facturados y cobrados en el
periodo correspondiente.

2. El ingreso deberá corresponder a proyectos vendidos, es decir, se excluyen los
correspondientes a Fondos en Administración. efectos informativos

3. La transferencia de ingresos por horas hombre se calculará al costo de la hora hombre
de la persona que prestó el servicio.

4. La solicitud del reconocimiento de ingresos la realizará el área requirente del servicio.

5. La transferencia se realizará de manera mensual.


